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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº29/23

(EX-2023-00019243- -ERAS-SEJ#ERAS)

                                   

Sres.:

NACION SEGUROS S.A.

 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la
Resolución 65/22, con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 28 de
junio de 2023; sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

 

1 OBJETO

El presente documento tiene por objeto el establecimiento de las bases y condiciones que regirán en la
contratación de los seguros de Incendio y Responsabilidad Civil del edificio sito en Av. Callao Nº 982,
CABA

1.1. COBERTURA INCENDIO EN EL EDIFICIO DE AV. CALLAO 976/982.

1.1.1. SUMAS ASEGURADAS

Incendio edificio: PESOS SETECIENTOS SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($
770.400.000.-).

Incendio contenido: PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES ($ 77.000.000-).



Responsabilidad civil linderos: PESOS CICO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($5.990.000-
).

1.2. COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL: Comprensiva básica con más los adicionales de
incendio, rayo, explosión y carteles.

1.2.1. SUMA ASEGURADA: PESOS VEINTITRES MILLONES CIEN MIL  ($  23.100.000. -).

 

2. MONTO

2.1. SEGURO INCENDIO: PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NUEVE con
82/100 ($ 173.209,07.-) IVA incluido.

2.2. SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL: PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA con
82/100 ($ 11.980,82.-) IVA incluido.

2.3. TOTAL: PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA con 64/100 ($
185.189,89.-) IVA incluido.

 

3. PLAZO

DOCE (12) meses contados a partir del 01 de julio del 2023.

 

4. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución
Nº 39/18 que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS (Anexo I) y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 65/22. Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/transparencia-activa/compras-y-contrataciones.

 

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación es el ÁREA INFRAESTRUCTURA Y
MANTENIMIENTO del DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS que estará a cargo
de la emisión del certificado de conformidad con la prestación.

 

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

UNA (1) CUOTA; (UN (1) cupón por cobertura) -pagadero con transferencia bancaria a la cuenta
debidamente informada al enviar la oferta- dentro de los QUINCE (15) días de conformada la factura y la
emisión de las pólizas correspondientes.

 

 



Quedan Ustedes debidamente notificados.

 

 

Recibí original:

 

Apellido y Nombre:

 

Cargo:

 

DNI-LE-LC-CI:

 

Fecha:
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